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FORMACIÓN ESPECÍFICA
Atendiendoalasespecialescaracterísticasynecesidadesprofesionalesdelapoblación, tanto en activo

como desempleados.

Código acción formativa: AO01

LUGAR:
CIFEA DE LORCA

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

Para más información  los interesados pueden dirigirse a:

C.I.F.E.A. DE LORCA

Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca 
Ctra. Águilas km 2,5 30800 Lorca
Tlf. 968 46 85 50  

cifealorca@carm.es
www.cifealorca.es

ACCIÓN FORMATIVA
Financiada a través de la medida 1 del
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de la
Región de Murcia

Lorca

Centro Integrado de Formación 
y ExperienciasAgrarias

CIFEA

www.cifealorca.es

PRESENCIAL

http://www.sftt.es/
mailto:cifealorca@carm.es
http://www.cifealorca.es/
http://www.cifealorca.es/


PROGRAMACIÓN

TEORIA

1. Características de la producción avícola. 
(2 horas)

2. Manejo en aves. (3 horas)
3. Sanidad animal, higiene y bioseguridad. 

(5 horas)
4. Bienestar animal en aves. (2.5 horas)
5. Gestión ambiental y lucha contra el 

cambio climático de las explotaciones 
(4.5 horas)

6. Registro de información y 
documentación que se deben mantener 
en la explotación. ( 1.5 horas)

7. Normativa vigente  en el ámbito 
europeo, nacional, autonómico y local 
relacionada. (1.5 horas)

PRÁCTICA

- No procede

OBJETIVOS
El alumno consigue los siguientes resultados de 
la formación:
• Adquirir las competencias básicas necesarias para 
iniciar o consolidar una carrera profesional en el sector 
avícola.
• Capacitarse en todos los aspectos fundamentales en 
materia de producción, sanidad animal, bioseguridad y 
medioambiente. Conceptos “Una sola salud” y 
resistencia a los antimicrobianos.
• Optimizar el trabajo de la granja con el objetivo de 
reducir costes e incrementar los ingresos.
• Se pretende además que esta formación pueda
mejorar las condiciones de acceso al mercado laboral de 
los trabajadores.

DESTINATARIOS
Destinado a ganaderos y trabajadores de explotaciones avícolas, e 
interesados en general relacionados con el sector agrario, agroalimentario o 
forestal

NORMATIVA

• Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se regulan las homologaciones de acciones formativas en materia agroalimentaria, 
medioambiental y de la pesca. (BORM 296 de 24/12/2010).

• RD.637/2021. Ordenación de las granjas avícolas.


